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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 16 de Junio.^

Núm. 1349

Gobierno Civil
Sección <8c í’uenías

Con eata fecha digo al Alcalde de Ma- 
nacor lo siguiente:

«Vista la comunicación de V. fecha 18 
de Mayo último en la qua solicita autori
zación para hacer efectivos varios pagos 
con cargo a! presupuesto eu ampliación 
de 1903 importantes 41 pesetas 50 cén
timos y otros que afectan al ordinario vi- 
gante de 1904 que aeciondea á 249 pese
tas 50 céntimos, formando ambas partidas 
la total de 391*00 pesotae, siu el riguroso 
turno que establece el Real decreto de 
23 de Diciembre de 1902 y la Real orden 
de 28 de Enero de 1903 y cuyo detalle se 
expresa en la relación que acompaña á 
b u  citado oücio.=Conei'1erando atendibles 
las rezones alegadas por V. en solicitud 
de dicha autorización y teniendo en cuen
ta que estos casos se hallan comprendidos 
en el art. 14 de la citada Real orden.= 
Hi acordado, haciendo uso de las facui- 
tades discrecionales que el mismo anícu- 
lo me confiere, considerar giuve y excep
cional el presente caso y autorizar a V. co- 
tno Ordenador de pagos de ese Ayunta
miento para el abono de las cantidades 
expresadas.=Lo comunico á V. para su 
conocimiento, el de esa Corporación y 
afectos consiguientrs, debiéndole mani
festar que he dispuesto con eata fecha pu
blicar esta providencia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , así como dar cuenta al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación pa
ra la resolución que en definitiva se sirva 
adoptar.»

Y en cumplimiento de lo preceptuado 
en el art. 14 do ¡a citada R-al orden, he 
dispuesto su publicación en este Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Palma 17 de Junio de 1904.
El Gobernador,

Gonzalo Cedrún de la Pedraja

SECCION DE LA GACETA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l  De c r e t o
En el expediente y autos de competencia 

entre el Gobernador de Guadalajara y el 
Juez municipal de la misma capital, de los 
Cuales resulta:

Que por D. José Sans López se deman

dó á juicio verbal civil á doña Eladia Esco 
laño, vecina de Masegoso, reclamándole 
22 pesetas con 50 céntimos que le adeuda
ba por derechos de consumos correspon
dientes al tercer trimestre de 1902, según 
concierto particular que tenía celebrado 
con la referida demandada, como arrenda
tario que era el demandante de dicho arbi
trio en el pueblo de Masegoso, celebrándo
se al efecto el juicio verbal, en el que se ex 
cepcionó por la demandada que era la 
cuestión administrativa por estar pendiente 
en el Tribunal administrativo una contien
da á su instancia y la de otros vecinos del 
mismo Masegoso, sobre rescisión de los 
contratros de consumos, fundada en los ar
tículos 208 y 209 del Reglamento del ramo, 
á lo que replico el demandante que no pro 
cedía la excepción por la imdole de dichos 
contratos y de conformidad con el Real de
creto de 14 de Octubre de 1898:

Que suspendido el procedimiento, rea 
nudado más adelante á instancia de D. José 
Sanz y López, el Gobernador civil, de 
acuerdo con la Comisión provincial, requi
rió de inhibición al Juzgado, fundándose 
en que á la Administración de Hacienda 
corresponde resolver exclusivamente sobre 
todas las incidencias que se susciten con 
motivo del impuesto de consumos, según lo 
dispuesto en los artículos 24, 25, 208, 209 y 
224 del Reglamento de 11 de Octubre de 
1898 y los Reales decretos de 4 y 13 de 
Agosto de 1094, y que el concierto que ha 
servido de base á la reclamación judicial 
intentada, se halla, con otros treinta y tan
tos mas en dicha Administrabión de 
Hacienda unido á un recurso de queja con
tra el arrendatario de consumos, demandan
te, sin que los referidos conciertos hayan 
sido aprobados ni intervenidos siquiera por 
el Ayuntamienio del pueblo de Masegoso.

Que sustanciado el incidente, el Juez 
mantuvo su jurisdicción, alegando que los 
artículos del reglamento citados por el Go
bernador no guardan relación con los he
chos á que se aplican, porque si se tratase 
de una cuestión entre arrendatario y contri
buyentes sería el Alcalde de Masegoso y 
no la Administración de Hacienda el llama
do á intervenir, según el párrafo i.° dei ar
ticulo 24, no pudiendo tampoco invocarse el 
art. 208 de dicha disposición legal, porque 
el capítulo 22, en que se halla comprendido, 
se refiere Unica y exclusivamente al caso de 
que la Hacienda administre de modo direc
to el impuesto, sin que el 224 imponga á 
los arrendatarios limitación para poder cele
brar conciertos particulares, y así lo estimó 
el Real decreto de 14 de Octubre de 1898, 
declarando, al resolver una competencia, 
que los conciertos celebrados entre arren
datarios y particulares, como contratos que 
eran obligaciones civiles, son por su natu
raleza exigibles sólo ante los Tribunales or
dinarios. Añadía el Juzgado, que nadie 
puede ir contra sus propios actos, ni invo
car Leyes á que por ellos ha renunciado, 
según abundante jurisprudencia del Tribu
nal Supremo; y D.a Eladia Escolano no 

I puede ni debe oponerse á lo que ya ha 
constituido un estado de derecho, que ella 
misma ha reconocido.

Que el Gobernador insistió en su reque 
rimiento, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, y reforzando la argumentación an
terior con la manifestación de que las citas 
legales hechas por el Juzgado son inaplica
bles al caso actual por ser anteriores al Re 
glamento de Consumos de 11 de Octubre 
de 1898, que es por el que se ii,;e.

Que de lo expuesto resulra le precente 
cuestión, que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 24 del Reglamento para la 
administración y exacción del impuesto de 
consumos de 11 de Octubre de 1898, con 
arreglo á el que, «las cuestiones reg'amen- 
tarias entre arrendatarios y contribuyentes 
serán dirimidas por la Administracón de 
Hacienda cuando se trate de capitales de 
provincia, y por los Alcaldes en las demás 
poblaciones. Si los interesados no se con
forman con estas resoluciones, podrán en
tablar reclamación, en término de diez 
días, ante el Delegado de Hacienda, que 
fallará en primera ó única instancia cuando 
la cuantía del asunto no exceda de 100 pe 
setas»:

Visto el art. 208 del mismo Reglamento, 
según el cual, «quedan prohibidos en abso
luto toda alteración de ios derechos de ta
rifa, los conciertos parciales con los cose
cheros ú otros contribuyentes y la modifi
cación de las reglas fiscales, aun á título de 
mayor falicidad para ¡a cobranza del im
puesto»;

Visto el art. 225 del citado Reglamento, 
condición décimacuarta, que dispone: «Las 
cuestiones reglamentarias entre el arrenda
tario y los contribuyentes serán dirimidas 
por las Oficinas provinciales de Hacienda 
en las capitales, y por los Alcaldes en las 
demás poblaciones, con arreglo al procedi
miento administrativo»;

Considerando;
i,0 Que la presente cuestión de compe

tencia se ha suscitado por la reclamación 
judicial que hace D. José Sanz López, 
arrendatario del impuesto de consumos, de 
10 que entiende le es en deber un particu
lar por virtud de un convenio celebrado en
tre ambos, referente á la cuota que deberá 
pagar por consumos;

2 Que á la Administración de Hacien
da corresponde resolver exclusivamente so
bre todas las incidencias que se susciten con 
motivo del impuesto de consumos, y que el 
concierto que ha servido de base á la recla
mación judicial intentado se halla en la Ad
ministración de Hacienda de Guadalajara 
unido á un recurso de queja contra el arren
datario de consumos, demandante, por su
puesta infracción del art. 208 del Reglamen
to de Consumos:

Oído el Consejo de Estado en pleno, de 
acuerdo con lo propuesto per el Consejo de 
Ministros;

Vengo en decidir esta competencia á fa 
vor de la Administración.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil 
novecientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Maura y Montaner.

i (Gaceta 11 de Junio')

SECCION OFICIAL

Núm. 1350
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Queda abierto el pago de loe alquileres 
de los edificios de las escuelas públicas de 
este Municipio correspondiente al primer 
semestre del corriente año.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los interesados.

Palma 16 de Junio de 1904.—El Alcal
de, Antonio Planas.

Núm. 1851
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Los apéodices al amillaramiento de 

este pueblo por rústica, pecuaria y por 
urbana, para el próximo año 1905 estarán 
expuestos al público á efectos de reclama
ción, por espacio de quince días á contar 
desde al de la inserción de este anuncio 
en Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Polleosa 15 Junio de 1904.—El Alcalde, 
Antonio M.a CGrdá.

Núm. 1352
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN 

Extracto de las sesiones celebradas por 
este Ayuntamiento, durante los meses 
de Enero, Febrero y Marzo del corrien
te año
Sesión inaugural del dia L*de Enero.— 

Se celebró la sesión inaugural, nombrán
dose Alcalde, Teniente !.• y 2.e y Regidor 
Sindico, organizándose el Ayuntamiento 
según el número de votos obtenidos por 
cada Concejal en b u  elección y se acordó 
celebrar las sesiones ordinarias, ios do
mingos á les nueve en primera convoca
toria, y los martes i la misma hora en 
segunda

Sesión ordinaria del dia 3.—Se aprobó 
la anterior y se acordó fijar en cuatro, las 
sesiónes en que se ha de dividir el Ayun
tamiento, que se denominarán, de Con- 
Ubilidad, de Beneficencia, de Estadística 
y de Obras públicas. Se enteró la Corpo
ración de haber sido nombrado Alcalde 
de Barrio del Puig de Bonañy D. Jaime 
Rosseiló Prohena. Se dió cuenta del acuer
do tomado por la Excma. Diputación 
Provincial, de 23 de Diciembre de 1904 
previniendo al Sr. Alcalde de esta villa 
consulte á la mayoría de los vecinos de la 
misma su voluntad sobre la stgregacióu 
de parte de este termino municipal para 
unirlo al de Vihufranca, acordando que
dara ocho dias sobre la mesa, para con
sultar la forma como debía cumplirse 
dicha disposición; y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 3.—Se 
procedió á verificar el alistamiento de los 
mozos que han de concurrir al sorteo de 
este año, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 10.—Se aprobó 
la anterior y el Sr. Presidente dió cuenta 

Íde haber encargado ai Secretario de la 
Corporación se informara del modo como 
debía cumplirle el acuerdo ue la 
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tima Diputación del dia 23 Diciembre de 
1903, que fué aprobado, y se levantó la 
Be&ióa.

Saaión ordinaria del día 17.—Se aprobó 
la anterior y el Sr. Alcalde dió cuenta de 
que con fecha quince dal actual mes, el 
psoB camiueio de eaie Ayuntamiento Mi
guel Bauzá Bauzá, le había presentado Ja 
dim s ió ü  varbalmente del referido cargo 
fundado en motivos de salud, la que fué 
admitida y se acordó dejar en suspenso 
la provisión de dicha plaza, y se levantó 
Ja sesión.

Sesión ordinalia del día 24.— Se apro
bó el acta de la anterior y se acordó cor.- 
sigoar quince pesetas para pago de die
tas ó vocales obreros de la Junta de re
formas sociales, que serán deducidas 
del capitulo de imprevistos. Se acordó 
■autorizar al Sr. Alcalde para contratar á 
Miguel Gayá Barceló, para el cargo de so
brestante de la prestación personal y ayu
dar á la colocación de materiales á los ca- 
Ininog vecinales, con el sueldo de cinco 
reales diarios y como máximum, cinco y 
medio reales. Se acordó después de apro
badas la remisión de las listas do electores 
de Compromisarios para senadores al Ex
celentísimo Sr. Gobernador Civil para su 
publicación en el sBolcitin Oficial» deba 
provincia. Ss concedieron defioitivamenie 
¡as sepulturas números 3, 4 y 5 del ala 

.Este del Cementerio municipal á Rafael 
Autich Mas, Miguel Fiol Salvá y Juan 
Barceló Aotích que las tenian solicitadas; 
y la sefialada con el número 6, á Juan 
Nicolau y Gayá á cambio del terreno que 
cedió para enaaoche del cementerio y te
rreno que está marcado por una acequia, 
y se levantó la sesión.

Sesión del dia 31.—Se aprobó la ante
rior y se acordó el pago de loa gestos de 
construcción y materiales empleados ea 
la sepultura núm. 6 del ala Este del Ce- 
msnterio concedida á Juan Nicolau Gayá 
á quien debía el Ayuntamiento entregar
la terminada, á cambio del terreno que 
aquel cedió para ensanche del cemem 
tério y pinza del mismo y del Oratorio, 
mas otra faja paralela á ambos sitios, que 
está sefialada por una acequia. Sa dió 
cuenta por al Sr, Alcalde, que Miguel 
Gayá Barceló había ex’gido el precio de 
ceis reales diarios para el cargo de so
brestante de la prestación personal y que 
en vista del excesivo precio proponía 
la aprobación del nombramiento hecho 
á favor de Mateo Florit Florit, con el jor
nal diario de cinco reales los días labora
bles, lo cual fué aprobado. Se aprobó ¡a 
distribución de fondos del presupuesto 
municipal, y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 31.—Se 
procedió á la ratificación del alistamiento 
de mozos para el reemplazo de este año.

Sesión del dia 7 Febrero.—Se aprobó 
la anterior y se procedió al sorteo de ios 
Sres. Asociados que en unión del Ayun
tamiento han de formar la Junta Muni
cipal para el actual año. Se propuso si ia 
cobranza del impuesto da consumos de 
este año, debía subastarse ó cobrarse por 
Administración municipal, acordándose 
quedara el asunto por ocho dias sobre !a 
masa, y se levantó la sesión.

Seuón extraordinaria del dia 13.—Se 
procedió á la rectificación definitiva y cie
rre dei alistamiento, de los mozos del sor
teo de este año, y se levantó la sesión.

Sesión del dia 14.—Se aprobó la ante
rior y se acordó 8’ ve ificara la cobran
za del reparto de consumos, por adminis
tración municipal, quedando por ocho di-js 
sobre la mesa el nombramiento de rect u- 
dndor; se aprobó la distribución de fondos 
pare, el actual me», y se levantó la sesión.

Sesión Lxtraordináría del dia 14.- Se 
procedió al sorteo dy mozos del actual 
reemplazo, y b o  levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 21.—Se apio- 
bó la anterior y se examinó si había algún 
Concejal comprendido en el art. 92, de la 
ley vidente de reemplazos, y resultando 
estar comprendido en dicho artículo el 

. Conceja! D. Beiuardino Metas, eo nom
bró en b u áugíitación á D. Juan Campa 
Riera ex concejal dd bienio anterior, y eo 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria dol dia 28.—Se apro¿ 
bó la anterior, y nombró á D. Bernardino 
Súliveilas Arbona, Medico-Cirujano para 
el reconocimiento de los mozos del actual 
reemplazo, y como tallador de loa mismos 
á D. Antonio Amengual Borrás, y se 
nombraron dos testigos para declarar en 
el expediente da pobreza que instruye 
Miguel Bauzá Ros mozo del reemplazo 
anterior, anta el Juzgado de instrucción 
del Regimiento Infantería de Baleares 
número uno y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 6 de Marzo. 
— Se aprobó la anterior y la distribución 
de fondos para el actual mes. Se dió lectu
ra á la correspondencia recibida, «Boletín 
Oficial y «Gaceta de Madrid» acordando 
dar cumplimiento á cuanto se previene 
en dichos documentos y afecte á loe inte- 
isees del Municipio y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 6.—Se 
procedió á la clasificación y declaración 
de soldados de! sorteo de este año y revi- 
cióa de exenciones de los años de 1901, 
1902 y 1903, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria, del dia 13 —Se apro
bó la anterior y se acordó dar de baja en 
el padrón de vecinos de esta villa A Mi
guel Riutord Ramis y Juan Riutord Bonet 
que la tienen en Palma según comunica 
el Excelentísimo Sr. Alcalde de dicha 
Ciudad, y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria, del dia 18.— Se 
nombró recaudador de Consumos y cédu
las personales del año actual á D. Antonio 
Jaume Farrer y se aceptó á D. Juan Ga
yá Bauzá como fiador responsable de di
cho recaudador para el caso que ésto no 
cumpliera las obligaciones como tal, y se 
levantó ia sesión,

Sesión ordinaria del día 20.—8a apro
bó la sesión anterior y se nombró á D. An
tonio Fernandez Rosselló Secretario del 
Municipio para la entrega de documentos 
y asistencia al juicio de exenciones ante 
la Comición mixta de reclutamiento, de 
¡os mozos dei actual reemplazo, y en sus
titución de dicho Señor se nombra á Don 
Antonio Bauzá Gaya. El Sr. Alcalde dió 
cuenta do haberle presentado verbalmen- 
to la dimisión del cargo de Depositario 
municipal, que venia desempeñado Don 
Antonio Fiol Mayol la que fué admitida 
por el Ayuntamiento y se nombró para 
dicho cargo á D. Antonio Oliver Gayá, 
levantándose la sesión.

Sesión ordinaria del dia 27.—Se apro
bó la anterior y se leyó la corresponden
cia municipal y «Biletin Oficial»; y se 
levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 31.—Se 
fal'aron varios expedientes de exención 
del servicio activo de las armas de mozos 
del actual reemplazo y años anteriores 
eugetoa A revisión, levantándose la se
sión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 29 de Febrero.—Se cele

bró la sesión inaugural de instalación de 
la Junta Municipal que debe ejercer sus 
funciones durante el presente año de 
1904.

El extracto que antecede ha sido apro
bado en sesión de hoy por el Ayunta
miento.

San Juan 1.* de Mayo de 1904.—Por 
A. del A. —Antonio Fernandez, Secretario. 
— V 0 B.°—El Alcalde, Antonio Bauzá.

Núm. 1853
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Eztracto de los acuerdos tomados por 
el mismo y Junta municipal de asociado» 
durante el mes de Marzo del corriente afio 
que se forma en cumplimiento de lo que 
previene la ley municipal vigente.

Sesión extraordinaria del día 6.—Se 
procedió al acta do la clasificación y de
claración de soldados de los mozos del ac
tual reemplazo y revisión de los tres an- 
terioree.

Sesión ordinaria dol día 13. —Se acordó 
la distribución de fondos para el corrien
te mes. Se acordó abonar del capítulo de 
Improvistos los gastos que se ocasionen 

Ipor el alojamiento en el Convento de los 
soldados ds ¡a brigada obrera y topográ
fica del cuerpo de Estado Mayor.

Sesión ordinaria del día £0. —Se dió 
cuenta de la instancia presentada por don 
Rafael Masanet Sancho Pbro,, en la que 
solicita reformar el placo del proyecto de 
urbanización comprendido entre las travo- 
lias de las carreteras del Estado de Artá á 
Santa Margarita y de Palma á Capdepera, 
acordándose que el asueto pase á Ja Co
mición de obras para quo lo examine y 
en su vista se acordará. Se acordó abonar 
del capítulo de Imprevistos los gastos que 
ocasionen la estancia en este pueblo la 
compañía de Zapadores Minadores.

Sesión ordinaria del día 27,- Se proce
dió al fallo de las exenciones alegados en 
el acto de la clasificación y declaración de 
soldados. Ss acordó abonar los suministros 
de cebada que falicita Bortolomé Servara á 
l‘3O ptas. la ración y que la diferencia en
tre este precio y el fijado por la Comisión 
provincial se pague del capítulo de Impre
vistos. Da conformidad con el dictamen de 
la Comisión de obras se acordó desesti
mar la instancia presentada en la sesión 
anterior por D. Rafael Masauet Sancho 
Pbro. Se acordó asistir á las funciones de 
Semana Santa, invitando la banda de 
música y se facultó al Sr. Alcalde para 
que so cuide del refresco acostumbrado y 
nombre al Sacerdote que debe llevar la 
figura del Sto. Cristo en la procesión del 
Jueves Santo. A propuesta del Concejal 
D. Antonio Cano se acordó que el viernes 
Santo en el TrespoM se instale la romana 
municipal á fin de que todos los que quie
ran repeear el cordero lo puedan hacer 
gratuitamente, con el objeto de que el 
público no sea engañado.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 22.—Se 

procedió á la provisión de la vacante de 
médico municipal con arreglo á lo dis
puesto en el art.° 91 de la Instrucción ge
neral de Sanided pública de 22 de Enero 
de 1904.

El extrato que precede fué aprobado 
por esto Ayuntamíedto en sesión del día 
de hoy.

Artá 10 de Abril de 1901.—El Alcalde, 
Andrés Sureda.—P, A. dei A.—Rafael 
Sard, Secretario.

Núm. 1854
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX

Extracto de los acuerdo tomados por es
te Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el mee de Marzo próximo pasado 
formado por la Secretaria en cumpli
miento del articulo 109 de la Lay mu
nicipal vigente.
Sesión extraordinaria del dia 6.—Se 

procedió al acto de la clasificación y de
claración do soldados de los mozos com
prendidos en el servicio para el reempla
zo del año actual y revisión de las excep
ciones otorgadas en los tres reemplazos 
anteriores.

Sesión ordinaria del dia 7.—Se aprobó 
el acta de ¡a última sesión ordinaria y de 
la intermedia extraordinaria ratificándose 
los acuerdos tomados en la última. Se 
aprobó el extracto de sesiones celebradas 
por este Ayuntamiento Junta Municipal 
durante el mes próximo pasado. Se acor
dó notificar á la Junta Municipal las re
soluciones tomadas por la Administración 
de Hacienda de la Provincia al aprobar el 
repartimiento de consumos de este pue • 
blo formado para el corriente ejercicio 
que reducen las cuotas que la Junta fijó 
á lee contribuyentes de dicho repartimien
to 1). Vicente Vicens Ferrá y D. Jorge 
Bonet Baleguer para que en su vista 
acuerde lo que le parezca procedente, Se 
acordó conceder solares para construir se
pulturas en el cementerio de ceta villa á 
D. Juan Calafell Ferrer, Gabriel Boech 
Ensefiat, Nicolás R-ms Alemafly, Gabriel 
Alemafiy y Ensefiat, Bartolomé Ensefiat 
Ensefiat, Rafael Barceló Llaneras y Juan 
Salvá Fieras. Se acordó que por la Se
cretaria se expida la certificación contri
butiva solicitada por D. Juan Paliicer ve
cino de la ciudad de Palma. Se aprobó la 
distribución de fondos para el corriente 
mes. También se aprobó la cuenta de jor
nales devengado» por los trabajadores eu 

los caminos vecinales durante- la segunda 
quincena del raes próximo pesado. Se 
acordó hacer prosenty el Sr. L',g niero Cs 
vii Jefe de obrts públicas de la Provincia 
las desastrosas corspcuGncias que dé 
sí el desboi-damiento del torrente qu ■ de
semboca en el Puerto de esta villa en cada 
una de sus avenidas que suceden, cocee, 
cuente á Ib b  aguas pluviales sale de madre 
y perjudica no tan sola; rnte Jas propie
dades colindantes sino que invadiendo la 
carretera Nacional la deja poco llenes que 
inservible para el inmediato transito pú
blico, al objeto de que si es de eu ccmp?. 
tencia el conocimiento del asunto de rife- 
rencia se le suplique disponga lo que eea 
procedente á fin de evitar semí-jante de. 
sastre Sa acordó el cumplimiento de íaa 
disposiciones publicadas en los «Boletines 
Oficiales» desde que se celebró la última 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 14.—-Se apio, 
bó el acta de ia anterior. Se aprobó tam- 
bien la cuenta de jornales y materiaifs 
empleados en las obras de ensanche del 
cementerio durante el mes próximo pasa
do Se acordó el cumplimiento do Jas dis
posiciones publicadas en los «Boletines 
Oficiales* desde que se celebró la ú bina 
EC8ÍÓD.

Sesión ordinaiift del dia 21 —Se ape
ló el acta de la anterior. Sy concecLó uu 
solar para construir una sepultura tn el 
cementerio rural de eeta villa á la vecina 
' o la misma Cat-dii. a Ctrl Jofro, Se con
cedieron varios permisos para obras de 
interes particular. Se nombró Comisiona
do para entrega de mozos ardo lo comi
sión mixta de Reclutamiento de la Provin
cia, al Secretario do esta Municipalidad 
D. Jaime Juan Moragues. Se aprobó la 
cuenta del importe do dos capotes y dos 
gorras de uniforma para la Guardia Mu
nicipal nocturna. Se acordó prevenir ti 
vecino de ceta villa José Ensífiat y Ale
mafiy reponga en estado conveniente la 
eub-acera que resulta construida frauda* 
lentamente frente la casa do su propiedad 
situada en la calle da Cerdá. Se acordó 
enagenaf varios envases procedentes de 
pHoleo adquirido con deaiino al alumbra
do público que resultan inútiles para ti 
servicio á que estaban destinados al pre
cio de pesetas 1*25 juego. Se acordó el 
cumplimiento de las disposiciones publi
cadas en loa «Boletines Oficiales» desde 
que se celebró la última sesión.

Sesión extraordinaria del día 27.-Se 
fallaron ¡os expedientes excepciones ¡egs* 
les del servicio activo de Jas armas alíg»' 
das por mozos correspondientes al leem- 
plazo del corriente año y de ios tea ante
riores que quedaron pendientes de recur
so ynei juicio celebrado el dia eeis de es
te mes.

Sesión ordinaria del día 28.—Se apro
bó el acta de la última eesióo ordinaria y 
de ia intermedia extraordinaria, ratificán
dose los acuerdos tomados en la ultima. 
Se concedieion varios permisos para obras 
de ínteres particular. Se acordó asignar 
la Cantidad de sesenta pesetas para peg0 
de alquiler en el corriente año del edificio 
que ha de ocupar la E^tafeia de correos 
de reciente creación. Se acordó que por a 
Secretaria se expida '.a certificación contri
butiva solicitada por D.a Sebastiana Mo* 
nei y Briei. Se acordó la lista de poDies 
de solemnidad que durante el corrienis 
año han de recibir asistencia Médico Faf 
macéutico gratuita. Se acordó ei cumpi1* 
miento de las disposiciones publicadas en 
loe «Boletines Oficiales» desde que se ce
lebró la última sesión.

JUNTA MUNICIPAL t
Sesión extraordinaria del día 19 -• 

Convocatoria. Se aprobó el acia de la 8I1" 
tenor. Se instaló ¡a Junta Municipal e*e' 
gida pera el ejercicio del corriente 8C°‘ 
Se acordó recurrir en alzada ante la Ud6' 
gacióu de Hacioíida de te Provincia de 
ios acuerdos tomados por la Admieiei-8' 
ción do Hacienda que redujo á ineu0 
cantidad las cuentes fijadas por la Ju^ 
Municipal á los costribuyentes D. Vice^ 
te Vicens y Ferrá y D. Jorge Bonet y 
laguer en ei repartimiento dei impued 
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de consumos confeccionado para el ejerci
cio del afio en curso.

El fx; a.cto quo precedo fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión celebrada 
hoy fecha. Andr&itx diez y ocho Abril de 
m¡l novecientos cuatro.— E! Alcaide, An
tonio Vaient.—P. A. d*l A.—Jaime Juan, 
Secretario.

Núm. 1355
Estado expresivo de los gastos ocasiona

dos en las obras que este Ayuntamiento 
lleva á t fecto por administrac ón duran
te los periodos semanatea que ae expre
san á continuación.

Semana del Lunez 2 al Domingo 8 ele 
Mayo de 1904.

En las obras de reparación y m-jora en 
loa caminos vecinales,—Peones (jornales) 
11, importe pesetas 20*50,

En las obras de desmonte de la calle de 
Huertos Peones (jornales) 18, importe 
pesetas 40*50

Semana del lunes 9 al Domingo 15
Ea las obras da ensancha del Gemente- 

río rural de esta viHe.-- Oficiales (jornales) 
4. importe pesetas 9'00. - Peones (jóma
les) 15, importo pésalas 30*00. —Pólvora, 
kilos 1, importe pesetas 1*60.

En las obras de reparación ao los cami
no.. vecinales. —Peones (jornales) 10, im
porte, pesaras 17*50.

Ba las obras do desmonte de la calle 
de Huertos.—Peones (jornales) 15, impor
te, pesetas 31'25 —Pólvora, kilos 3, a pe
setas 1*20, importe pesetee 4*80. —Mecha 
1 rollo, importa pesetas 0*45, —Espuertas 
2, importe pesetas 1*20.

Semana del htnes 16 al Domingo 22
En las obras do ensanche del Cemente

rio u-íii Jv í-sta vil'».—Oficiales (jornales) 
8, impoite pesólas 19'00. -Peones (jorna
les) 18. importe pesetas 36*00.—Polvera 
y meche, kilos 2, importa pesetas 3'65.— 
Cal una carretada, importe pesetas 13'00.

En las obras fie reparación en loa cami
nos vecinales. —Peones (jornales) 12, im
porte pesetas 21*00

En les obras de demente de la calle de 
Huertos.—Peones (jornales) 22, importe 
pesetas 46*50.

Semana del Utnes 23 del Domingo 29
Ea las obras d; ensanche del cemente- 

ño rural de esta villa.—Oficiales (jorna
las) 6, importe pesetas 1400. Peones 
(jómales) 15, importe, pesetas 30*00. — 
Cemento, kilos 2Ó0 á pesetas 2'00, 100 
kilos, importe pesetas 4*00.—Pólvora y 
mecha, kilos 3, importa pesetas 5*25,

Eu las obras de reparación en los cami- 
uos vecinales.—Peones (jornales) 12, im
porte pesetas 21'00

Eu las obras do desmonte de la calle 
da Huertos.—Peones (jornales) 18, impor
ta pasatas SS'ÓO.—Póvora y mecha, 
kilos 3 importe pesetas 5*25. —Espuer-

1, importe, pesetas 0*60.
Nota. —Han facilitado materiales los 

proveedores siguientes: Cemento, Antouio 
^u-; Cal, Matías Euaeñal; Po.vora y 
mecha, Bartolomé Moregues; Espuertas, 
Bernardo Juan.

Aadraitx 4 Junio do 1904.—El Alcalde, 
Automo Valet.

Núm. 1356
AYUNTAMIENTO de VILLA-CARLOS 
Estado ezpr .¿ivo de loa gastos causados 

durante la semana que comprendo los 
dina 23 al 28 del actual en ¡as obras pú
blicas que este Ayuntamiento ejecuta 
por administración.

Sitio donde se efectúa la obra
Por desmonto y relleno del piso de la 

Mayor.—Oficiales (jornales) 5, im
porte pesetas 11*25.—Peones jornales 20, 
Aporte pesetas 40'00. — Arreglo de he* 
Miníenlas, importe pesetas 0*25.

Bor limpieza y monda de las sepultu- 
íaa de pobres en el Cementerio Católico. 
T'Eeones (jornales) 11, importe pesetas 
d3-(X).

Villa-Carlos 28 de Mayo di 1904.—El 
Alcelde, Casimiro de Cossiu.

Ñúm. 1857
Estado expresivo de los gastos canea 

dos durante la semana que comprende 
los días 31 de Mayo al 4 del actual en 
hs ob as públicas que este Ayunta
miento ejecuta por administración.

Sitio donde se efectúa la obra
Reformación de algunos trozos de acera 

en la calle Mayor. - Oficiales (jornales) 
importo pesetas 8*75.—Peones (jorna

les) 8, importo pesetas 18'00.— Cal, kilo
gramos 200, importo pesetas 6*25.—Ce
mento, kdógramos 200, importe pesetas 
8*75. -Tierra, cargas l, importe pesetas 
2*50 —Baldosas acanaladas 140, importe 
pesetas 9*10.

Nota.—Han facilitado matsmies y efec
tuado trasportes lúe contratistas siguien
tes: Cemento, Cal y Baldosas, Viuda de 
Benito Castaño!.

Villa-Garlos 4 de Junio de 1904.- El 
A!calde, Casimiro de Cossio.

Núm. 1358
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Estado expresivo de los gastos causados 
en las obras quo este Ayuntamiento ha
ce por Administración Municipal duran
te las semanas que abajo se indican.

Semana del 2 de Mayo de 1904 hasta el 
Domingo 8

Por recomponer los cimientos del muro 
de contensión del Torrente del camino de 
Bimaraix.—Oficiales (jornales) 15| impor
te poseías 37*33.—Peones (jornales) 15, 
importe pesetas 22*81—Cal, kilógramos 
574, importe pías 6.—Cemento kilogra
mos 1848, importe pesetas 22.—Tierj-es 
(cargas) B, importe pesetas 2*25.

Por nna reparación prácticada en el Fie
lato de Can Gotleu.-Oficiales (jornales) 3, 
importe pesetas 7*50. —Cemento (kilogra
mos) 168, importe pesetas 4.—Tejas 25, 
importe pesetas 1*87.—Cal (kilogramos) 
84, importe pesetas 1'60.—Yeso (kilo
gramos) 35, importe pesetas 0*37.

Por recomponer el piso del camino de 
Fornalutx.—Oficiales (jornales) 17, im
porte pesetas 43*49. —Peones (jornales) 
17, importe pesetas 28.

Semana del lunes 9 al 15 de id.
Por recomponer los cimientos del muro 

de contensión del Torrente del camino de 
Biníaiaix.—Oficiales (jorualea) 19| im
porto pesetas 46*87.—Peones (jornales) 13, 
importo pesetas 18*93.—Cal (kilogramos) 
84, importe pesetas 2.—Cemento (kilo
gramos) 462, importe pesetas 11.

Por la limpieza practicada en varias 
calles y plazas de esta localidad.—Oficia
les (jornales) 4, importe pesetas 11*33.— 
Peooes (jornales) 4, importe pesetas 8.

Por limpieza practicada en el ex-Con- 
vento de Franciscanos —Oficiales (jorna
les) 6, importa pesetas 15*66.— Cemento 
(kilogramos) 42, importo pesetas 1.

Semana del lunes 16 al 22 de id.
Por reconstruir un muro de contensión 

en el camino de Son Pona ó Travesía, del 
Convento. -Oficiales (jornales) 26| im
porte pesetas 63*37.—Peones (jornales) 
16|, importe pesetas 26*25.—Piedras (car
gas) 9, importe pesetas 7*87.—Cal ex
puertas 70, importe pesetas 14. —Cemento 
(kilogramos) 504, importo pesetas 12.— 
Tierras (cargas) 2, importe pesetas 1*50.

Por recomponer el piso de la calle de 
Palou.—Oficiales (jornales) 6, importe 
pesetas 16.

Por la conservación dol piso del Cami
no de Deyá.—Oficiales (jornales) 3, im
porte pesetas 8*50.—Peonos (jornales) 5, 
importe pesetas 10.

Por una reparación practicada en la 
Fuente pública ae la Aldea de Biniaraíx.— 
Oficiales (jornales)!, importe pesetas 1*12. 
— Cemento (kilogiamos) 21, importo po- 
setas 0*50.

Por una reparación practicada en el Ex- 
Conveuto de Franciscanos.—Oficiales (jor
nales) 3, importe pesetas 7*50. —Peones 
(jornales) 7, importe pesetas 7'62,

Semana del lunes 23 al 29 de id.
Por reconstruir un muro de contensión 

e í t; camino de Son Pons ó Tiavesia del 
Convento. —Oficiales (jornales) 22, impor
to pesetas 53.—Peones (jornalas) 11, im
porte poseías 16.—Piedras (cargas) 4. im
porte pesetas 4*50.—Tieiras (cargas) 2, 
importe pesetas 1*50.

Por recomponer el piso de la calle de la 
Rectoría.—Por una piedra labrada, im
porte pesetas 3'25.

Por regar los árboles de la calle de la 
Gran-Via. —Oficiales (jornales) 2, importo 
pesetas 5. — Peones (jornales) 3, importe 
pesetas 6.

Por recomponer el piso del camino del 
Cementerio.-Oficiales (jornales) 1, im
porte pesetas 2*25.—Peones (jornales) 5, 
importe pesetas 9.

Por la limpieza practicada en la acequia 
que conduce las aguas en ei lavadero pú
blico de la eslíe del Principe—Oficiales 
(jornale*) 2, importe pesetas 4*25.—Peo
nes (jornales) 1, importa pesetas 1*37.

Por la conservación del piso del cami
no de la Figuera.—Oficiales (jornales) 2, 
importe pesetas 5*66.— Peones (jornales)
2, importo pesetea 4.

Por transportar piedras para el desagüe 
que se construye en la huerta de abajo.

Nota. —Han suministrado materiales los 
proveedores siguientes: Cal, Miguel S^gui 
y Bartolomé Oúver; Cemento, Miguel Se
guí; Tierra Francisco Miró, Bírtolomó 
O iver y Bartolomé Nrgre; Yeco Bartolo
mé Timonel; Tejas, Bartolomé Oliver; 
Piedras, Miguel S-guí; Yeso, José Lladó; 
una piedra labrada, Antonio Colom

Sóller 9 de Junio de 1904.—El Alcalde, 
Juan Yoy.

Núm. 1359
DEPOSITARIA d e l  AYUNTAMIENTO

DE PALMA

Año de 1903

Mommiento de Caja durante el mes 
de Mayo de 1904 (Ampliación)

»ebe
Existencia del mes anterior, 115.781'25 

pesetas.
Recibido del Ayuntamiento de Bufiola 

á c/ cuota carcelaria del año 1871-72, 
500'00 id.

Id. de D.n Francisca Vicens por alqui
ler de una caseta en la Plaza Mayor 1900, 
1901 y 1902, 750*00 id.

Id. do la misma por id. del año 1903, 
240'00 id.

Id. do la Diputación por importo de 
servicios da bagajes para el cuerpo de ca
rabineros que el Ayuntamiento satisfizo 
por su cuenta el año 1903. 1055*00 id.

Importa el Debe, 118.326*25 id.

Haber
Satisfecho á D. Bartolomé Fiol por pa

pel timbrados derechos y costas causadas 
eu el recurso interpuesto ante la Excelen- 
iísima Audiencia por el Ayuntamiento 
contra el auto de procesamiento dictado 
conUa ei concejal Sr. Marti, 63*36 id,

Id. á D." Catalina Pujol por trabajos 
y materiales para la confección de un do
sel para el saíóa de sesiones, 150'00 id.

Id. á D. Antonio Ciar por pago a/c del 
valor de un dosel para el salón de sesio
nes del Ayuntamiento, 162*00 id.

Id. á D. Juan Palou y Coll por hono
rarios que devengó en la otorgación de 
una escritura de compra de la finca nú
mero 23 calía 30 en el arrabal de Santa 
Catalina, 86*04 id.

Id. á D. Jaime Toas por complemento 
del valor de un encintado vara una acera 
de Son Sardios, 102*14 id.

Suma total de pagos, 563*54 id.
Existencia, 117.762*71 id.
Total general. 118.326*25 id.
Palma 31 do Mayo do 1904.—El Depo

sitario, Jaime Moyá. — Conforme. — Ei 
Contador, José F. Labandeta.—Publique- 
se en cumplimiento de lo ecirdado por 
el Ayuntamiento fecha 14 Agosto 1899. 
—El Alcalde, Antonio Planas.

3
Núm. 1360

D. Juan Bautista Ripoll y Estades, Juez 
de primera instancia y de instrucción 
del partido de Inca.
Por ei presente edicto y en virtud de 

providencia de siete de los corrientes, re
caída en los autos juicio voluntario de 
testamentaria de D. Mateo Sastre Reus, 
promovido por eu hija D.R Catalina Sas
tre Miquel, hoy sobre pago de las costas 
causadas por parte de ésta, y las posterio
res, cuyos autos se siguen por ante este 
Juzgado y escribanía del que refrenda, se 
sacan á pública subasta y por término de 
veinte dias las fincas siguientes, embarga
das eu dichos autos y justipreciadas con
forme se expresa á continuación.

1 .® Una porción de tierra del predio 
Son Sastre, situada en el término munici
pal de esta ciudad, del lote número uno 
en que fué dividida la misma que fué ad* 
judicada á D. Martin Sastre Miquel, por 
legitima en la testamentaría citada, cuya 
porción procede de dicho predio Son Sag» 
tre, radica en ei término de esta ciudad y 
es do cabida de tres cuarteradas, un cuer» 
ton, cincuenta destres más ó menos equi
valentes á doscientas treinta y nueve áreas 
setenta y tres centiáreas doscientos cua
renta y seis diez milésimos; lindante por 
Norte con tierza de la misma pertenencia 
adjudicada á D. Bartolomé Sastre y con 
camino antiguo de Alcudia, por Este con 
el predio Son Vivot de D. Juan Miguel 
Sureds, por Sur con tierra remanente del 
predio de Son Sastre y por Oeste con ca- 
mioo que conduce á este predio, cuya por
ción se ha justipreciado en cuatro mil 
ochocientas pesetas de capital,

2 .° Una porción de tierra situada en 
el término municipal de ’a villa de Búger, 
de sesenta y cinco destres de cabida, equi- 
valcoie á once ár^as cincuenta y tres cen- 
tiárean llamada la Font Botera, que linda 
por Norte con la carretera de Alcudia, 
por Sur con tierra de Antonio N. alias 
Cúsela, por Este con acequia y por Oeste 
con torrente llamado de Son Vivot; justi
preciada esta porción en cien pesetas y 
con la rebaja del veinte y cinco por ciento 
á que se saca nuevamente á subasta, ser
virá de tipo para la misma y eu remate so
lo ei de setenta y cinco pesetas.

Para el remate de las fincas descritai 
queda señalado el die quince de Julio pró
ximo á las diez horas, en los estrados de 
este Juzgado, bajo las condiciones si
guientes:

1 .a Que la finca llamada Font Solera, 
descrita eu segundo lugar, se saca á públi
ca subasta sin suplir previamente la falta 
de títulos de propiedad, loe que podrá el 
comprador obtener según loe datoe que de 
los expresados autos se desprende.

2 .* Que el titulo de propiedad de la 
otra finca descrita en primer lugar, estará 
de manifiesto en la escribanía del infras
crito actuario para que pueda examinarlo 
el que quiera tomar parte en la subasta, 
previniéndose además á los lieitadores que 
deberán conformarse con él y que no ten
drán derecho á exigir ningún otro. Des
pués del remate no se admitirá al rema
tante ninguna reclamación por insuficien
cia ó defecto de loe títulos.

8 .a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

4 .a Y que para tomar parte en la su
basta deberán los lieitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por Jo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de las expresa
das fincas que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Se devolverán dichas consignacio
nes á sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor la cual sa reservará en de
pósito como garaatía del cumplimiento de 
an obligación y en su caso como parte del 
precio de la venta.

Para su debida publicidad y en cum
plimiento de io mandado, libro el presen
te, jare su inserción en el BOLETIN Of i
c ia l  de la provincia y lo firmo ea Inca á 
nueve de Junio de mil novecientos cua
tro.—Juan Bautista Ripoll. — Ante mí» 

! Juan Ribas.
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Núm. 1361

CEDULA DE REQÜIRIMIENTO
Por ia presente se requiere á ioe suce

sores desconocidos de D, Juan Femenia y 
Ribas para que dentro de seis días presen
ten en la Escribanía del infrascrito Escri
bano los títulos de propiedad do les fincas 
siguientes: una pieza de tierra sita en el 
término municipal de esta ciudad y punto 
denominado El Recó del Secar de 1a Real 
de ostensión de una cuarterada y media, 
con una casa en ella construida, linda al 
Norte con tierra de Miguel Femenia y Es
tela y con la de herederos de Bartolomé 
Femenia y Frontera, al Sur con las de 
Juan Campe y por Este y Oeste con tierra 
de D. Andrés CasteJó mediante acequia 
den Bastar. Y otra pieza de tierra sita en 
el mismo punto llamado la Cuarterada de 
Can Ribas cuya estensión y linderos se 
ignoran, pues asi lo tiene acordado el se
ñor Juez de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta Ciudad en provi
dencia de primero del que rige recaída á 
solicitud de D. Jaime Roig y Moragues y 
D.a Catalina Moragues Amengual en con
cepto de herederos propietario y usufruc
tuaria respectivamente de D. Antonio 
Roig y Arbós en autos cumplimiento do 
acto de conciliación por éste promovido 
contra D. José Femenia y Seguí como cu 
rador ejemplar de D. Juan Femenia y Ri
bas hoy contra sus herederos

Y se expide la presente cédula en vir
tud de providencia de cuatro del que 
rige para que se inserte en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia á loa fines arri
ba indicados en Palma á seis de Junio de 
mil novecientos cuatro.—Sebastian Gazá,

Núm. 1862
CEDULAS DE NOTIFICACION 

Y EMPLAZAMIENTO
Eu este Juzgado de primera instancia 

del Distrito da la Lonja y Escribanía del 
insfcascrito so ha interpuesto una deman
da en juicio declarativo de mayor cuantía 
á nombre de D Antonio Nicolás Corró y 
Crespí de este vecindario, contra D. Mi
guel Oiiver y Vich, sus herederos, suceso
res ó causa-habientes y D.a Francisca Ana 
Berga y Oiiver, sus herederos, sucesores ó 
causa-habientes, sobre extinción de cier
tos gravámenes que en dicha demanda se 
relacionan y que pesan sobre una finca 
consistente en botiga, algorfa con entre
suelo y dos píeos, el último con dos habi
taciones sita en el arrabal de Santa Cata
lina, extramuros de la presente ciudad, 
calle del Mar, antes de la Caleta, señalada 
con los números cincuenta y cuatro y 
cincuenta y cinco cuya cabida no puede 
expresarse ni aun aproximadamente, que 
linda por la derecha al entrar con casa de 
Ana Bobch, por la izquierda con las de 
Ana Morell y por el fondo con la de Mar
garita Molí y al pié de dicha demanda, 
en la cual se solicita también la cancela
ción de los indicados gravámenes en el 
registro de la propiedad y que para ello 
Be expida el correspondiente mandamien
to duplicado, ha recaído la siguiente

g Providencia. —Palma catorce Junio de 
19O4.=Se há por interpuesta la demanda 
en juicio declarativo de mayor cuantía 
que se ha deducido á nombre de D. An
tonio Nicolás Corró y Crespí y por pre
sentados los documentos que se indican 
en la anterior diligencia y las dos copias 
simples que quedarán por ahora en po
der del actuario, se confiere traslado de ¡a 
misma demanda á D. Miguel Oiiver y 
Vich y á D.a Francieca Ana Berga y di - 
ver, sus herederos, sucesores ó cauea-ha- 
bíentei contra quienes se propone, em
plazándoles pare que, dentro de nueve 
días improrrogables comparezcan en los 
autos, personándose en forma, y en aten
ción á que dicha demanda se dirige con
tra personas dosconocidaa ó de paradero 
ignorado, practiqueseles la notificación 
y emplazamiento por medio de cédula 
fijada en los sitios de costumbre y en el 
periódico oficial de esta provincia, publi
cada. Lo acordó y firma el Sr. Juez de 
primera instancia de este Distrito de la 
Lonja; doy fa.=Ignaciv Valor—Ante mi 
;= Antonio Tomás»;

Y para que sirva de notificación y em- | 
plaza miento en forma á loa demandados I 
D. ?vliguel Oh  ver y D.a Francisca Ana y 
Berga, b u s herederos, sucesores ó causa- 
habientes se expide la presente cédula, 
reviniéndoles que si no comparecen den- 
;ro dicho plazo de nueve dias les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Palma catorce de Junio de mil nove
cientos cuatro.—Antonio Tomás.

Núm. 1863
Por la presente y en virtud de provi

dencia de treinta de Mayo próximo pasa
do dictada por D. Juan Bautista Ripoll 
Estades Juez de primera instancia de este 
partido á consecuencia de demanda en 
juicio declarativo de menor cuantía de po
bre interpuesta ante este Juzgado por el 
Procurador d® Arnaldo Mir en nombre de 
Miguel Rotger Serra vecino de la villa de 
Selva, contra D. Antonio Servera Cirerol 
y los herederos ignorados de D. Miguel 
Servera Llabrés; se notifica y emplaza á 
dichos demandados D. Antonio Servera 
Cirerol y los herederos ignorados de don 
Miguel Servera Llabiés, cuyo paradero es 
ignorado, para que comparezcan y con
testen la expresada demanda dentro de 
nueve dias que al efecto queda señalado, 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Inca cuatto de Junio de mil novecien
tos cuatro.—El Actuario, Miguel Sampol.

Núm. 1364
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Eu virtud de lo mandado por el Sr. don 

Francisco Buisen Barleta, Juez de primera 
instancia de este paitido, mediante provi
dencia del día de hoy, dada á solicitud del 
procurador D. Gabriel Orfila y Seguí en 
representación de D a Mariana Mestres y 
González, vecina de Barcelona, que se ha
lla admitida á litigar como pobre por sen
tencia de treinta de Abril último, en los au
tos juicio declarativo de mayor cuantié 
por la misma instados, sobre declaración de 
muerte presunta de D.a Ana Preto y Ma- 
nent, D.* Ana y D.a Antonia Mestres y 
Preto y D. Matías Mestres y Pujol, por 
medio da la presente, ee emplaza por se
gunda vez á los referidos D.a Ana Preto y 
Manent, D a Ana y D.a Antonia Mestres y 
Preto y D. Matías Mestres y Pujol, ausen
tes en ignorado paradero; y á cuantas 
otras personas desconocidos ee crean con 
derecho para oponerse á la declaración 
que se pretende, para que dentro el térmi
no improrrogab'e de cinco dias, que em
pezarán á contar desde el siguiente al de 
la publicación de esta cédula en la Gaceta 
de Madrid, comparezcan eu dichos autos, 
personándose eo forma; bajo apercibi
miento de quo si no lo verifican les parará 
el perjuicio consiguiente.

Mahón diez Junio de mil novecientos 
cuatro —Por mi compañero Sr. Trémol, 
Ldo. Jaime Allés.

Núm. 1365
D. Jaime Mantaner y Ordinas, Juee mu

nicipal suplente del distrito de la Ca
tedral encargado accidentalmente del 
mismo.
Por el presente edicto hago saber: que 

en el juicio verbal instado ante este Juz
gado por la razón social «Crespi y Xime- 
nis» representada por el procurador Don 
Francisco Pizá Barceló contra Don Anto
nio Floxá Fiol sobre pago de cantidad 
recayó ia sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue:

En la ciudad de Palma á veinte y dos 
de Enero de mil novecientos caatro.ecEl 
Sr. D. Pedro Antonio Bauzá y Bennasar 
Juez Municipal del distrito de la Catedral: 
visto el presente juicio verval sobre pago 
de ciento noventa pesetas veinte y cinco 
céntimos importe de géneros; promovida 
por la razón social «Crespí y Ximenis» 
representaría por s! procurador D. Fran
cisco Pizá, contra D. Antonio Flurá Fiol 

f mayor de eded y vecino de esta ciudad, en 
rebeldia.=FMlo qne debo declarar y de- 

• cja^o á P- Ant0DÍ° Fluxá Fiol confeso en 

el contenido de las posiciones formu’adas 
por el actor; y en consecuencia condeno á 
dicho Fluxá á que pague á la razón 
social «Crespí y Ximenis» la cantidad de 
ciento noventa pesetas veinte y cinco 
céntimos, imponiéndole las costas del jui
cio Y por la rebeldía dei demandado pu- 
bliquese esta sentencia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia en ia forma 
prevenida por la ley. Y por esta mi sen
tencia la pronuncio, mando y firmo.— 
Pedro A. Bauzá.

Y para que sirva de notificación al de
mandado D. Antonio Fluxá y Fiol de la 
inserta sentencia expido el presente edic
to para eu publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia en Palma á 
diez de Junio de mil novecientos cuatro.— 
Jaime Muntaner.—Baltasar Marqués.

Núm. 1866
Por el presente edicto hago saber: que 

por ante este Juzgado monicipal, se ha 
deducido demanda en juicio verbal por 
D. Francisco Serra y Fiol en coocepto de 
apoderado de Sor Magdalena Más y Gal- 
més; religiosa profesa del Convento de la 
Concepción de esta ciudad; contra Pedro 
José Mora y Meliá (a) Baix vecino que 
era de Porreras, hoy de ignorado parade
ro, ó sus herederos, sucesores ó causa-ha
bientes, sobre reclamación y pago de seis 
pensiones de un censo de trece libras 
moneda mallorquína que importan dos
cientas veinte pesetas noventa y ocho 
céntimos, con deducción de la contribu
ción correspondiente, á que resulta estar 
afecta una porción de tierra procedente del 
predio Son Miró del termino de Montuiri 
de ostensión tres cuarteradas: y al pago 
de laa costas del juicio: y en providencia 
de ayer tengo acordado expedir el pre
sente edicto, por el que se cita á dicho 
Pedro José Mora y Meliá, sus herederos, 
sucesores ó causa-habientes ceso de haber 
fallecido, de ignorado domicilio para que 
comparezca en este Juzgado el dia veinte 
y cinco del actual á las doce debiendo 
comparecer provisto de su cédula pereo- 
nal y pruebas de que intente valerse ba
jo apercibimiento en otro caso de lo que 
haya lugar.

Palma quince de Junio de mil nueve- 
cientos cuatro.—Jaime Muntaner.—Juan 
Benneser, Secretario.

Núm. 1367
El Comandante Militar de Marina de la 

Provincia de Mallorca y Capitán del 
Puerto de Palma
Hace saber: Que estando dispuesto por 

la Superior autoridad del Departamento 
del Ferrol la convocatoria de cincuenta 
piezas de Aprendices marineros según 
dispone la R. O. de 28 de Mayo último; 
loe aspirantes que deseen ingresar en la 
Escuela de dicha t lase, presentarán sus 
instancias en esta Comandancia de Mari
na, antes del día 23 del actual acompa
ñadas de acta de nacimiento del Registro 
Civil, certificado de buena conducta, per
miso de sus padres si los tuviere y en su 
defecto de sus tutores, todos los que de
ben prestar su conformidad de las condi
ciones del Reglamento, saber leer y escri
bir; debiendo hallarse loe aspirantes com
prendidos en las edades desde los 15 años 
hasta no entrados en los 16, debiendo eer 
los aspirantes reconocidos en esta Coman
dancia por Médicos castrenses.

Lo que se anuncio al público por medio 
del presente edicto á fin de que llegue i 
conocimiento de quienes pueda interesar.

Palma 15 de Junio de 1904.—Joaquín 
Rovira.

Num. 1368 
f a c t o r ía s  d e  s u b s is t e n c ia s  

mil it a r e s d e ma h ó n

Mes de Junio da 1904
Relación circunstanciada de las compras 

de artículos de inmediato consumo ve
rificadas en el indicado mee
Dia 10.—Nombre del vendedor, D. Mi* 

gurí Esto’s. -Vetindad, Mabón Cl&Bá 

del artículo, Harina flor.—Cantidad, 15 
quintales métricos — Precio de la unidad 
dei artículo, 46 00 pesetas. —Importe, 690 
Ídem.

Día 10.- Nombre del vendedor, el mié- 
mo.—Vecindad, id.--Clase del artículo, 
Cebada.—Cantidad 2C0 id. —Precio déla 
unidad del artículo, 27'75 pesetas.—Im
porte, 5560 00 id.

Día 10.—Nombre del vendedor, el mis- 
mo.—Vecindad, id.-Clase del artículo, 
Paja.—Cantidad, 500 id.—Precio de la 
unidad del artículo, 8W pesetas.—Im
porte, 4000'00 id.

Dia 10.--Nombre del vendedor, el mis
ino.—Vecindad id.-Clase del arüculo, 
Sal.—Cantidad, 5 id.—Precio de la uni
dad dei artículo, 6'00 pesetas.—Impoite, 
30'00 id.

Dia 10.- Nombre del vendedor, D, Ga
briel Pona.—Vecindad, id.—Ciase del ar
tículo, Lefia —Cantidad, 400 id.—Precio 
de la unidad del articulo, 1'90 pesetas — 
Importe, 760'00 id.

Total, 11.030'00 id,
Mahón 10 de Junio de 1904.—El Ad

ministrador, Manuel Ogazón.—V.° B.®— 
El Comisario de guerra Interventor, Mi
guel Catreras.

XÚm. 1869
FACTORIA DE UTENSILIOS

MILITARES DE MAHON

a

Mes de Junio de 1904
Relación circunstanciada de las compras 

de arlículos do inmediato consumo ve
rificadas en el indicado mes.
D,a 10.—Nombre do! vendedor, D. Jo- | 

sé Riudavets.—Vecindad, Mahón.—Clase, ¡ 
Aceite.—Cantidad, 20 litros. —Precio del 1 
artículo, 1'10 pesetas.—Importe, 22'00id.

Día 10.—Nombre del vendedor, el mis
mo.—Vecindad, id.—Clase, Petróleo.-- 
Cantidad, 1000 id--Precio dei artículo, 
0'83 peselao.—Importe, 830'09 id.

Dia 10. —Nombre del vendedor, D. Cris
tóbal Gomila.— Vecindad, id.—Clase, Car
bón.— Cantidad, 120 quintales métricos. 
—Precio del artículo, 11'50 pesetas.—Im
porte, 1380'00 id.

Dia 10.—Nombre del vendedor, el mis
mo.— Vecindad, id.—Clase, Paja larga - 
Cantidad, 40 id.— Precio del ai líenlo, 8 00 
pesetas.—Importe, 320'00 id.

Dia 10.—Nombre del vendedor, D. Ga
briel Pone.—Vecindad, id.—Cíese, LcGa 
(cap de ram).—Cantidad, 30 id.—Precio 
del artículo, 3 00 pesetas.—Importe, 90'00 
Ídem.

D¡a 10. - Nombro del vendedor, D Jo* 
sé Riudavets.—Vecii dad, id.— Clase, Ja
bón.— Cantidad, 400 kdógtamos — Precio 
del artícu'o, 0'75 pesetas—Importe, 300 
Ídem.

Dia 10.— Nombre del vendedor, D. J°* 
eé Amate.—Vecindad, id. —Clase, Ceniz»1 
— Cantidad, 700 id.- Precio de! artículo» 
0'06 pesetas.—Importe, 35'00 id.

Total, 1977'00 id.
Mahón 10 de Junio de 1904. — Et A^' 

ministrador, Manuel Ogazón.—V.® B-0'" 
El Comisario de guerra Interventor, Mi" 
gu 1 Carteras.

ti
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Núm. 1870 
CREDITO BALEAR

Anuncio.— D. Francisco Cestafier y Co* 
lom ha extraviado un talón de depóei*0 
voluntario constituido á su nombre
nuestra Sucursal de Sóller bajo el uúme’ 
ro 9132, con fecha 18 de Junio de 169" 
por pesetas quinientas cobrable prEvl® 
aviso de 180 días. Accediendo á una s°|1.
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citud del interesado, se ha tomado j 
acuerdo de expedir duplicado de dicho 
lón, quedando sin efecto el extraviado, 1 
en el término de quince días coutaJ°[ 
desde la publicación de este anuncio 0° c 
Bo l e t ín  Of ic ia l  do la provincia n° 3 
presenta reclamación en contra. , 

Palma 16 Jumo de 1904. —Por el Cr 
dito Bolear.—El Vocal de turno, R8** 
Rosseiló.
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